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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMP 

Presente 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpicme informarle que, mediante escritura pública de 
Cesión de Participaciones, otorgada el 19 de agosto de 2005, en la Notaria Tercera de 
Quito e inscrita el 06 de octubre del 2005 en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 
señor José Floresmilo Chávez Ramírez y el señor Juan Francisco Villavicencio Acuña y 
Sra. cedieron las participaciones sociales que tenían en la compañía L.P. MARCELO 

PACHECO CIA. LTDA. a favor del señor Lorenzo Marcelo Pacheco Amaguaña. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Saludos cordiales, 

  

LORE 
GERENTE GENERAL 

 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

  

  

  

NOTARIA (NO 14547)       

E 

  

   
TERCERA Vourro cua bi 

CESION DE PARTICIPACIONES - 
  

OTORGAN: JOSE FLORESMILO CHAVEZ RAMÍREZ 

JUAN FRANCISCO VILLAVICENCIO ACUÑA!' 

MONICA DEL. CISNE, LARGO AREVALO 

A FAVOR: LORENZO MARCELO PACHECO AMAGUAÑA 

CUANTIA: USD. $ 2,00 

DI: 3 COPIAS 

PS8 

ERARE RE AR RARA RARA AAA RRA RR RRA RO Adol 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día viernes 

diecinueve de agosto del año dos mil cinco, ante 

mi doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del Cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente bien inteligenciados de la       
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naturaleza y efectos del presente contrato, los 

córyuges, señor JUAN FRANCISCO VILLAVICENCIO ACUÑA 

y la..señora MONICA DEL CISNE LARGO AREVALO, el 

señor JOSE FLORESMILO CHAVEZ RAMÍREZ, y, el señor 

LORENZO - MARCELO PACHECO AMAGUAÑA. Los 

comparecientes “son mayores de edad, de estado 

civil casados los dos primeros, soltero el tercero 

Y divorciado el cuarto, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase insertar una de la cual conste la 

siguiente cesión de participaciones sociales de LP 

MARCELO PACHECO CIA. LTDA. - PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. - Comparecen para la celebración de 

esta escritura pública el señor dJdUAN FRANCISCO 

VILLAVICENCIO ACUÑA, de nacionalidad ecuatoriana, . 

de estado civil casado, hábil para contratar por 

sí solo y domiciliado en la ciudad de Quito, y su 

cónyuge señora MONICA DEL CISNE LARGO AREVALO 

quien comparece para autorizar expresamente la 

presente cesión, quien es hábil para contratar y 

obligarse por sí sola y domiciliada en la ciudad   de Quito; Y, el señor JOSÉ FLORESMILO CHAVEZ   
  

bo
 

 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, 

NOTARIO É 
     

  

  

  

, ecuatoriano, de estado civil” so 

  

  NOTARhMábil para contratar y obligarse porjs LI ' 

TERCERA 
domiciliado en la cludad de Quito, t Í 

QUITO ECUA 

O E 

  
  

    

da
 

calidad de CEDENTES; y, por otro lado, el seño) 

LORENZO MARCELO PACHECO AMAGUAÑA, de nacionalioh 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

para contratar y obligarse por sí A 

domiciliado en la ciudad de  Quito.- SEGUNDA .- 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura públlica 

celebrada ante el Notario Tercero del ca tón 

Salgado. el dos de 

mayo de dos mil cinco, e inscrita en el Registro 

Quito, doctor Roberto Salgado    

  

      
     

   

   

   

Mercantil de Quito el nueve dé: agosto de dos: 

cinco, se constituyó la compañisr To MARCELO 

PACHECO CIA. LTDA.; Dos.- jéite Acta de Junta 

Universal de Socios de nuswé de agosto de dos mil 

cinco de LP MARCELO PACHECO CIA. LTDA.,' -se 
  

resolvió autorizar a_ los socios JUAN FRANCISCO 

VILLAVICENCIO ACUÑA y JOSÉ  FLORESMILO CHAVEZ 

RAMÍREZ, para que cedan cada uno de ellos UNA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de América en favor del señor LORENZO 

MARCELO PACHECO AMAGUAÑA. - TERCERA.- CESION.- Con 

los antecedentes expuestos, Los cedentes JUAN 
Rp 

PRANCISCO Y DAMICENCIO. ACUÑA con la autorización 
ARA 

e intervención expresa de su cónyuge señora MONICA   DEL CISNE LARGO AREVALO autorizados por la Junta     
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Lceneral de Socios de la compañía, proceden a ceder 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de América que tienen en la 

    

compañía LP MARCELO=»PRCHECOTOTPAS>BIDA.., en favor 
Pocas . a 

f LORENZO MARCELO PACHECO AA STA) cesión 

que se “Ma.. 1ea112a COM todos "TSE" derechos E IN PO 

      

inherentes a las mismas; asimismo el señor JOSÉ 

FLORESMILO CHÁVEZ RAMÍREZ autorizado por la Junta 
io a A 

General de Socios de la compañía, procede a ceder 
pa 

—
.
 

e UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE UN DÓLAR de los | 9 
E, e 

Estados Unidos de América que tiene en la compañía 

    

LP MARCELO PACHECO CIA. —LTDA., en favor del señor 

LEORENES y MARCELO PACHECO AMAGUAÑA, icesión que se la 
orrcat 

ene 
TERR Reena do TS E derechos inherentes a la   

misma. - CLAUSULA CUARTA. - PRECIO. - Las partes 

fijan como  preclo de la presente cesión la 

cantidad de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD $ 1) por cada participación social: 

por lo que, la cuantía de la presente cesión son O 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

valor de la presente cesión lo cancela el 

comprador en efectivo y en moneda de curso legal. 

CLAUSULA QUINTA. - se autoriza mediante esta 

escritura pública al doctor JUAN CARLOS CUEVA   SERRANO a fin de que realice todos los trámites 

necesarios para poder inscribir esta cesión de   ¡participaciones en el libro social 

   



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO», 
NOTARIO 
  

  
   
  

  

rrespondiente, Registro Mercantil]: 

NOTARBorrespondiente marginación.- Usted señor Me 

     
  

TERCERA , ho 
se servirá agregar las demás cláusulas de leelo 

IN 
que “sean necesarias para la validez de est; 

escritura pública.- Hasta aquí la minuta gue 

f 

SERRANO, con matrícula profesional número tres/ il 

doscientos sesenta y cuatro del colegio! de 

Abogados de Quito. Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso, y léída 
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TRIBUNAL SUPREMO ELÉOTORAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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FRANCISCO VILLAVICENCIO ACUÑA y Per LO CHE A AAA Pare 

LARCE O PACHECO AMAGUANA la LUNA 
vóne asimismo, cada uno de ellos en la 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1991 de REGISTRO 

MERCANTIL de nueve de Agosto del dos mil cinco, tomo 136, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “L,P MARCELO PACHECO CIA. LTDA”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, seis de Octubre de dos mil cinco. EL 
REGISTRADOR.- 
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